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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL 
- EPA CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN 

ESPECIAL, LAS CONFERIDAS POR EL DECRETO 1791 DE 1996, ACUERDO 
No. 064 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2008 DEL CONSEJO DIRECTIVO, Y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que mediante escrito radicado bajo el Código de Registro EXT-AMC-14-0029549 
de fecha 7 de Mayo de 2014, la señora INGRID ROSALBA SALAS BARRERA, 

identificada con C.C No. 45.505.024, solicito a EPA-Cartagena lo siguiente: 
 
“(…) autorizar el embellecimiento del separador ubicado al final de la avenida 

Jiménez justo antes de la subida al puente Román con dirección al centro 
histórico. (…)”. 

 
Que mediante Memorando AMC-MEM-000420 de fecha 12 de Mayo de 2014, el 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de este ente ambiental, remitió la anterior 

solicitud a la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, para que realice la 
visita al sitio de interés y emita el correspondiente concepto técnico. 

 
Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento 
de la solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 9 de Mayo 

de 2014, de donde se extraen las siguientes Observaciones: Al momento de la 
visita se observaron 23 árboles de cinco especies diferentes, un (1) Robre, 

quince (15) Mangles Zaragoza, dos (2) Mangos, tres (3) Leucaenas, dos (2) 
Palmeras. (…)”.  
 

Que estos árboles están ubicados en espacio público en el separados de la calle 
final de la avenida Jiménez en el barrio Manga; el Roble tiene una altura de tres 

metros con DAP de 0.15 metros, 15 mangles que se encuentran es estado de 
setos, tres mangos con una altura promedio 4 metros con un DAP de 0.15 
metros, (3) Leucaenas, con un promedio de altura de cuatro (4) metros con un 

DAP promedio de 0.15 metros y 2 palmeras de alturas promedio de un (1) 
metro 

  
Que estos árboles se encuentran en buen estado fitosanitario, con copa 
asimétrica sin ningún tipo de equilibrio paisajístico. La solicitante requiere que 

se traslade la vegetación existente, y se coloquen especies paisajísticas que le 
permitan tener un sector con una mejor vista ambiental. 

 
Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la 

Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico  No 
0927-14 de fecha 18 de Septiembre de 2014;  en el cual se señaló lo 
siguiente:“(…) se conceptúa que es viable la autorización para el traslado a un 

sitio cercano y acordado con el EPA Cartagena, de los 23 individuos con 
técnicas adecuadas como ahoyado de acuerdo al tamaño de cada fuste y 

tutores adecuados. Si se llegase a morir una de estas especies están se deben 
remplazar por otra especie igual, se deben mantener con riego y mantenerlo 
por un periodo de 6 meses, aplicándole abono y riego, estas especies se deben 
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trasplantar en zona verde del parque de Manga y en la puente del puente 
Román”. 

 
Que con respecto al área del separados de la avenida Jiménez una vez sean 

trasladados los individuos existentes a la fecha, el EPA autoriza sembrar a todo 
lo largo del separador al final de la Avenida Jiménez, árboles o palmeras entre 
setos de acuerdo con montaje grafico entregado por la solicitante y 

mantenerlas hasta que están peguen totalmente. Si alguna de estas llegase a 
morir se debe remplazar por otra de la misma especie. Esta siembra se debe 

iniciar cuando el separador esté listo con sus andenes reparados, en un término 
no mayor a 90 días después de la notificación.  
 

Que la solicitante es exonerada de pago por evaluación de la solicitud, ya que 
estas especies vegetales se encuentran en espacio público. 

 
Que para realizar el traslado de las 23 especies vegetales se recomienda que el 
personal que haga la intervención sea calificado y se utilicen las herramientas 

apropiadas, ejecutándolas con sumo cuidado, evitando causar daños en bien 
público o privado. 

 
Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en bien público o 
privado por efecto de los traslados. 

 
Que en mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización a la señora  INGRID ROSALBA 

SALAS BARRERA, identificada con C.C No. 45.505.024, para realizar el 

traslado de 23 árboles que se describen a continuación; 

ESPECIE CANTIDAD 

Roble Uno (1) 

Mangles Zaragoza Quince (15) 

Mango Dos (2) 

Leucaena  Tres (3) 

Palmera  Dos (2) 
 

PARAGRAFO 1: estos árboles están ubicados en espacio público en el 

separados de la calle final de la avenida Jiménez en el barrio Manga.El 

solicitante tendrá como plazo máximo tres (3) meses para el traslado de los 

árboles. 

PARAGRAFO 2: Los arboles objeto de la intervención serán trasladados a un 

sitio cercano y acordado con el EPA Cartagena. 

ARTÍCULO SEGUNDO: autorizar la intervención para el embellecimiento del a 

todo lo largo del separador de la parte final de la Avenida Jiménez, a través de 

la ornamentación y siembra de árboles o palmeras, entre setos de acuerdo al 

montaje grafico entregado por la solicitante, y realizarles mantenimiento hasta 
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que estas peguen totalmente. Si alguna de estas llegase a morir se debe 

remplazar por otra de la misma especie. Esta siembra se debe iniciar cuando el 

separador esté listo con sus andenes reparados. 

ARTÍCULO TERCERO: Los traslados autorizados estarán sujetos a las 

siguientes recomendaciones:  

2.1 Realizarlos con personal calificado y hacerlo con herramientas apropiadas. 

Ejecutarlos con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o 

privado. 

2.2 Contactar con la empresa de aseo el servicio de recolección de los  

residuos vegetales producto del traslado para dejar libres de los mismos a la 

zona verde y la vía pública. 

ARTÍCULO CUARTO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que 

ocurra en bien público o privado por efecto del traslado, e igualmente deberá 

contratar con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 

vegetales productos de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la 

vía pública. 

ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo 

a la  señora  INGRID ROSALBA SALAS BARRERA, identificada con C.C No. 

45.505.024, y si no fuere posible, mediante el correspondiente aviso, conforme 

a los Artículos 67, 68 y 69 del Código Contenciosos Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 

seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín 

Oficial del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993. 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los 23 días del mes de Septiembre 

del año 2014. 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY. 

Directora General EPA-Cartagena 

 
R/P: Aroldo Coneo Cárdenas 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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P/p: María A. Villarroya M. 
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